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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

e r r a t a .

E n la  Gaceta de  a y e r  se equ ivocó por un  y e rro  de 
im p ren ta  la  fecha de l  an un c io  de l  luto por fa l lec im ien to  
d e l  R e y  de D in am arca ,  qu e  en  lu g a r  de l 22 debe ser 
de l 23 , desde cu yo  d ia  deb en  contarse las  tres sem anas 
de  luto.

u

S. M. la  R e in a  G ob ernadora  h a  visto con e l  m a y o r  
ap rec io  las  exposic iones s igu ien te s :

Señora: El ayuntamiento de la siempre fidelísima ciudad 
de la Habana, A L. R. P. de Y. M. ,con ei respeto mas profun
do d ic e : Que antes de recibir oficialmente las noticias plausibles 
sobre la terminación de la guerra fratricida , no pudiendo re
p rim ir  su entusiasmo por el triunfo de las luces y  de la leg it i
midad , que consolida el trooo de V. M . , prenda cierta de la 
ventura nacional , se apresura á felicitar á V. M. con la efu
sión del placer mas puro , no menos que á reiterar su adhesión 
á la persona de Y . M. y  de su excelsa Hija Doña Isabel i r ,  su
plicando á Y . M . se digne admitir esta manifestación pequeña 
de su jú b i lo ,  mientras pueda hacerlo con demostraciones p ú 
blicas que lo trasmitan hasta la posteridad. Gracia que espera 
de la munificencia de Y . M.

Habana y  Octubre 51 de l839.zzSeñora.zz:A L. R. P. de 
Y . M.zzJosé C a d a v a l , alcalde ordinario.—Fernando O -R e l ly ,  
alcalde ordinario.zzJosé Patricio Sergado , regidor alguacil ma
yor. zz Carlos José Pedroso , regidor decano. zz Félix Ignacio de 
A ran g o ,  regidor alférez Rea 1.=:José Guerrero, regidor.zrGon- 
zalo de Herrera , regidor.zzJosé Francisco Rodríguez Cabreras, 
regidor.—Manuel Arrate de Peralta , regidor.zzMatias de Meza, 
regidor.zrJosé M aría  Calvo, regidor zzFrancisco del Calvo, re- 
gidor.zzEl conde de C asa-B ayona ,  regidor.zzLaureano José de 
M ir a n d a , regidor.zzAntonio Pió de Carrion , síndico procura
dor general.

Señora: Los vecinos del partido de Alfaro que suscriben 
entienden faltar ían  á uno de sus principales deberes si presu
rosos no se acercasen A L. R. P. de V. M. tributándola el mas 
grato y  justo homenaje por el uso acertado que la alta sabi
duría de Y . M. hizo de sus Reales prerogativas, terminando 
una crisis que solo Dios sabe adonde podia conducirnos. Los 
que suscriben nunca dieron ni darán oidos á lo que tienda á 
rebajar un ápice vuestras Reales prerogativas, o á lo que se 
oponga directa ó indirectamente á conseguir la paz tan deseada: 
pagan y  pagarán gustosos las contribuciones que les correspon
dan, y  están prontós á volar adonde los derechos imprescripti
bles de V. M . , la paz, el orden y  la Constitución de 57 que 
hemos jurado puedan sufrir  a lgún menoscabo, arrostrando cual
quier peligro, de lo que tieoea dado pruebas desde el principio 
de la desastrosa lucha que cubrió á la patria de tanta desven
tura.

Dígnese V. M. admit ir  los sentimientos de los que dicen, 
hijos solos de la mas profunda g r a t i tu d ,  en el ínterin ruegan 
a cielo derrame copiosos bienes sobre vuestra Real persona para 
felicidad de esta trabajada nación.

Dios conserve la importante vida de Y . M . ,  la de nuestra 
inocente Reina Doña Isabel ir y la de su augusta hermana la 
Infanta de España. Alfaro 8 de Diciembre de 18ó9.:z:Señora.zzA 
L. R. P. de V. M.zzJosé Echaque , propietario.zzLuis Morte y  
Soldevilla, cura de la colegial. =z Antonio Manuel Brances, propie- 
tas io.zzJosé M auleon , del comercio.zzFrancisco de Arce Palacio, 
d ign idad de tesorero y  canónigo de ia colegia l.zrJosé M aria  M ar 
ti. ez Yanguas, abogado y  capitau de la M ilic ia nacional.—El al
calde primero, Francisco Perez de Lucía .“ Juan  de la Cruz, hacen- 
dado.zzMaouel Orozco, abogado.—Cándido Martínez, propieta
rio. zzEpifanio Orobio , hacendado. — Mateo Saenz , médico.zz 
Lino García , ganadero.—José M aría Bretón, propietario .—V i
cente de Orobio , procurarador y  comandante de caballería 
del segundo escuadrón de la M il ic ia  nacional.z: Antonio Gar
cía , orí comercio. zz Casimiro M art ín ez ,  abad de la colegial. zz 
Lic. Valentín Martínez Pizarro.zz3aturc.iuo C asas ,  presbítero 
capellán.—José M aría  Galdamez, presbítero capellán.zzDomin
go Bonel, del comercio, y  músico del batallón de la M il ic ia  n a -  
cional.zzJosé M aría  Guerrero, presbítero capellan.= Dr. Ju an  
Perez y  Valle jo , presbítero, y  canónigo magistra l de esta ig le -  ’

i

sia.zzNorberto Medrano, alcalde de Rincon.zzJulian Fernandez, 
regidor primero de Rincón.zzAndres Martínez de Azagra , re
gidor de Rincón.zzMacuel Mendizabal, regidor tercero de R in 
cón.—Antonio L lórenle , regidor de R incón —Antonio Llóren
te y  M endizabal, procurador síndico de Rincón.—Manuel Gu
mersindo B r iev a , secretario del ayuntamiento de Rincón.zzRa- 
naon Rincón , escribano.zzManuel G arc ía ,  secretario del a yu n 
tamiento constitucional de esta ciudad.zzTomás Morales, maestro 
de postas.zzJosé Alonso, merino de Salam anca , hacendado y  
teniente de la M il ic ia  nacional, zz Alejandro Ca lvo , regidor, zz 
José M er ino , farmacéutico.zzVicente M art ínez ,  Miliciano na
cional de Rincón, zz Dámaso M endizabal ,  maestro de primera 
educación de Rincon.zzJulian M endizabal , propietario de R in 
cón. zz Tomás M edrano , alguacil de Rincón de Soto. zzUrban 
O ñate , propietario.zz Ciríaco del Frago , farmacéutico, zz Ju an  
Perez, capellán de Rincón de Soto, zz Antonio Llórente, pro
pietario de Rincon.zzJuan Bretón , propietario.ziManuel de R e -  
s s ,  cura ecónomo de Rincón de Soto.zzFrancisco Llórente, pro
pietario.zz José Joaquin Ruiz de Bucerta , propietario de A l -  
deanueva. zzPascual Montero de Espinosa, zz Martin Jimeoez. zz 
Jo sé Ruiz Cuesta, labrador.=:José M aría  Gutiérrez y J imeoez, 
labrador.zzJuan Manuel L lórente , labrador, zz Isidro Perez, la- 
brador.zzJoaquin Ocon , propietario—Santiago Bretón, labra
dor.—Juan  José de Ascarria Eguia , secretario del ayuntam ien
to constitucional de Aldeanueva.zzJosé M aría  A r r iz ,  labra
dor.—Camilo A lvarez , labrador, zz Fausto M arin  y M a r ín ,  l a -  
brador.zzManuel R u iz ,  alcalde de Aldeanueva.zzJosé María  
Gutiérrez, labrador, zz Diego Ocon, hacendado, zz José M aría  
Escudero, cura ecónomo de la villa de Aldeanueva.zzManuel 
Gutiérrez, presbítero beneficiado.zzJosé Claudio G ut ié rrez ,  la
brador de la Aidea.zzJosé J im énez , labrador.zzAntonio Fernan
dez, labrador de la Aldea.zzBonifacio Bretón, labrador de A l -  
deanueva.zzCarlos Arnedo, hacendado.zz Manuel Perez Ru iz , 
labrador de Aldeanueva.zzAgustín Moreno , labrador.zzJuan de 
la Cruz Escudero, teniente cura de la vil la  de Aldeanueva.zz 
Liborio Manuel Pastor, presbítero beneficiado, zz Diego José 
A lvarez , labrador.zzValentin Ro ldan , labrador.zzYalectin Rol
dan y  Perez, labrador.izManuel Gervasio Segura , canónigo.zz 
Ju l ián  G arc ía ,  canónigo penitenciario, zz Domingo Jiménez, 
ministro alguacil.zzClaudio Santusdejo , propietario.zzJosé M on- 
dria , músico mayor de la M ilic ia  nacional de esta ciudad.zzGe- 
naro Solana , escribano.zzEusebío Tomás González , racionero de 
la colegial.zzMartin García y  Val le jo , abad curado de Santa 
M aría del Burgo.zzFelipe M ira n d a ,  presbítero beneficiado de 
S in ta  María del Burgo.zzJuan de U garte ,  maestro de veterina- 
ria.zzJosé M art ínez , canónigo.zzJulian G i l ,  ganadero.zzJosé 
O yarzabal, carpintero.zrBartolomé Arraiz , abogado—Mariano 
Ariza , alférez de caballería de la Milic ia nacional “ Sebastian 
Octavio de Toledo, propietario, y  teniente de la compañía de 
granaderos de la M il ic ia  nacional.zzBernardino Mazquiaran, pro
curador del juzgado, y Nacional de caballería.zzPedro Gil, pro- 
pietario.zzDiego González, del comercio.zzClaudio Gelos, propie- 
tario.zzSaturoino Malumbres, propietario.zzPío Jiménez, a lg u a -  
cil.zrFrancisco Torres, alguacil.zzBeruardo Segura, propietario.zz 
Juan  Sa inz ,  maestro de carpiofcero'—José R u iz ,  a lguac i l .—R a -  
fael Bonel , del cotnercio.zzDionisio Bonel, maestro de primera 
educacion.zzNarciso Beamonte, maestro calderero.zzJosé Ganan
cias , ministro honorario de la audiencia territorial de M a 
drid. zzJoaquin G i l , del comercio.zzPatricio Ruiz , Miliciano na-  
cional.zzAntonio M ar io ,  del comercio.zzEl conde de A gram on- 
te.zzFacundo Bretón , racionero.zzVicente Santacruz, propietario, 
y  oficial de Nacionales de esta ciudad.zzPablo M art ín ez , profesor 
de c irugía  , t itu lar  de esta ciudad.zzVicente Abrego, propieta
rio.—Nazario Cazcarro, del comercio.zzMauuel C a r ra ,  presbí
tero.—José de Sor ia ,  hacendado.zzlosé Zaraton , presbítero cape
llán. zzEnrique Escalona, propietario.zzPedro Olano, canónigo.zz 
Antonio González, Nacional.zzToribio Soria, propietario.rzMa- 
nuel U r tub ia ,  propietario.zzToribio Perez, propietario.zzBeuito 
Fausto Segura , abogado.zzN icolas Flamenco, labrador zzVicen
te Mesanza, propietario, y  brigada de Nacionales de esta ciudad.zz 
Marcelo Antonio N avarro ,  propietario, y  subteniente de g r a 
naderos de la M il ic ia  nacional.zzCalixto Bretón , teniente de f u 
sileros de la M il ic ia  nacional.zzJosé Justo Morales de Setien, 
propietario.zzAgustin de Rada , propietario.zzLorenzo Soria, 
subteniente de tiradores.zzJosé Alonso y  Garcés , teniente de la 
segunda de fusileros.zzManuel J iménez , propietario.zzManuel 
Ortega , canónigo de la colegial.zzMariano Sesma , prebenda- 
do.zzJorge Galdamez, presbítero capellan.zzYicente Martínez, 
propietario.zzJosé Malumbres, administrador del Sr. de Argon- 
cillo.zzAgustin A la v a ,  beneficiado de Santa María del Burgo.zz 
Vicente Va l le jo , administrador del Sr. Ramírez, zz Manuel 
Poyales, propietario. =z Victoriano López, maestro albañil .z: 
José M aría  E gu izaba l , sastre, zz Roque Abrego, zz Joaquín 
R u iz ,  labrador, zz Cirilo López de Oñate. zz Pablo Falcoo, la 
brador, zz Juan  Antonio Gutiérrez, labrador, zz Manuel M i 
randa y  Perez, labrador.zz José Gutiérrez, labrador. — Ignacio 
Ibañez , labrador.zzCayetano Roldan.zzJuan Antonio Martínez, 
labrador.zzMatias Ruiz  , labrador.zzAntonio Perez y  Breton.zz 
Pedro M árt ir  A rra iz  y  Gutierrez.zzAntonio M oreno, labrador.zz 
Ju l ián  Perez , labrador.zzCáodido M art ínez , labrador.zzFelipe 
Moreno, labrador.—José M anuel Moreno, prest itero, zz: Benito 
R u iz ,  labrador.zzRaimundo Perez, labrador.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO.

A lejandría  17 d e  N oviem bre .

Las noticias de Senaar carecen de interés. Se ha desvaneci
do la esperanza de descubrir minas de oro en la provincia de 
Fazoglio.

Parece que Mr. Cochelet no saldrá de Egipto hasta la con
clusión de los asuntos de Oriente.

Hace algún tiempo que los demas cónsules han recibido la 
orden de obrar en un todo de concierto con el de Austria , E'te 
diplomático intentó dar un golpe de mano; proyectó pasar al 
Bajá una uota enérgica firmada por los demas cónsules, ame
nazándole con la adopción de medidas coercitivas si no devol
v ía la escuadra otomana; mas el cónsul de Francia se opuso 
declarando que su Gobierno no permitiría semejante medida. 
En aquel caso se invocó la fuerza de las otras cuatro Potencias; 
mas el B ; já  está persuadido de que ni la Prusia ni el Austr ia  
pueden enviar un ejército á la S i r i a :  que la Inglaterra no em
prenderá nada sin anuencia de la Francia , y que una inter
vención armada por parte de la Rusia ocasionan» una guerra 
genera l , que según la tradición no debe estallar hasta el año de 
I84O. Mehemet no ignora que una guerra semejante puede con
venirle.

Le han sido presentadas algunas memorias , en las que se 
hallan determinadas con la mayor claridad y  precisión la po
sición y  relaciones de las Poteocías europeas entre sí. Se ha pro-» 
curado hacerle entender que una guerra general le seria favora* 
b le , porque le daria tiempo para ejecutar sus proyectos. Se le 
habia aconsejado diese á su hijo la orden de avanzar ;  mas se 
abstuvo de hacerlo, y  de este modo ha asegurado la paz eu
ropea.

Los marinos turcos han recibido un mes de haber, para el 
beiran se les dará otro. (G. d e  A ugsburgo.)

A FRIC A .

Túnez  18 d e  N oviem bre.

El domingo 16 del corriente sobre las ocho de la noche se 
oyó una espantosa explosión por la parte de la G oleta , Todos 
los cristales retemblaron, y  las casas se conmovieron lo mismo 
que en un terremoto.

Un parte que llegó á poco rato de la G oleta  nos anunció 
que el buque Santísimo C ris to , procedente de M a l t a ,  con uu  
cargamento de 117 barriles de pólvora de contrabando se habia 
volado.

A  la mañana siguiente fuimos al sitio de la catástrofe. L a  
G oleta  presentaba la imagen de la desolación. La conmoción 
fue tan violenta, que todas las casas temblaron de un modo es
pantoso, haciéndose mil pedazos los cristales y  las arañas del 
palacio del bey. El del Santísimo C risto , casco y  arboladura 
había volado en mil pedazos que flotaban sobre el agua .

En la p laya se veian esparcidas cabezas humanas horrib le
mente desfiguradas, fragmentos de cuerpo humano: aquí un 
p ie ,  allá un brazo-, en f in , era un espectáculo horroso. De i  1 
hombres que componian la tripulación del buque perecieron 
nueve, pues el c ap i tán ,  afortunadamente para é l ,  se hallaba en 
tierra con un marinero cuando sucedió la explosión.

Este suceso ha descorrido el velo con que se ocultaba el t r á 
fico escaudalaso que hacen con la pólvora algunos comerciantes 
de unps meses á esta parte. En Souze, Monestier , M ed ie ,  Sfax , 
el contrabando es todavía mas activo. Muchos millares de q u in 
tales de pólvora se hau desembarcado en dichos puntos, á pesar 
de los guarda-costas puestos por el bey.

En Souze habrá cosa de un mes que fue sorprendido un con
voy de siete camellos cargados de pólvora , que de noche ca 
minaban hácia el interior. Después de la explosión del Santísi~  
m o C risto , otro buque que estaba en la rada , cargado también 
de pólvora, se hizo á la vela temeroso de ser registrado. Otro 
barco sin bandera y  sin papeles con 10 quintales de pólvora á 
bordo fue confiscado por el Ministro de M ar in a ,  y  en la p laya 
se encontraron varios sacos de los que sirven para galleta que 
contenían un barril  de pólvora cada u n o , y  que probablemen- 

1 te habían sido arrojados al mar por a lgún buque de la rada. 
\ Toda esta pólvora se envia á A bd-e l-K ader  por el camino de 
' Kerronan, de Djerrid y del Gran Desierto.



Idem  22 .

Algunos oficiales franceses se ocupan en este punto de com
prar caballos para el ejército de A rgel,  y no obstante de que 
el bey los necesita para el ejército que está organizando, se ha 
concedido el permiso á los oficiales franceses, y en breves dias 
habrá 500 caballos mas en Argel.

El encargado griego en esta ha dado las gracias al cónsul 
ingles S ir T . Reade por su intercesión en favor de un súbdito 
g rieg o, sentenciado á muerte por haberla dado á un musulmán. 
E l cónsul ruso se habia negado á intervenir eo este asunto.

(The Courrier.)

Cuando el famoso h atti-sh eriff ha sido comunicado al v i-  
rey , ha declarado, después de un momento de silencio , que 
esta medida no era mas que uo paliativo adoptado por Kos~ 
rew para hacer la corte á las Potencias europeas: ha añadido 
ademas que el h a tti-sh eriíf era inejecutable. La población de 
A lejandría, por el contrario, ha acogido el h a tti-sh eriíf con tras 
portes de entusiasmo. Los habitantes han declarado que se re
fugiarían á los Estados del Su ltán , si no les concedía el bajá las 
mismas garantías.

A rgel 5 de Diciembre.

A bd-el Kader sigue estacionado en la falda del Atlas con 
su ejército disciplinado. Desde a 11 i dicta sus órdenes, esperando 
que se le acaben de reunir los contingentes de todas las tribus 
para caer sobre A rgel: su campamento se descubre desde B o u f- 
farick.

El martes último , sobre las cuatro de la tard e , unos 2 0 0  
caballos árabes se arrojaron de repente sobre los indígenas alia 
dos nuestros, que se hallaban á tiro de fusil de la A lquería-m o
delo apacentando los rebaños de bueyes que habían podido sal
var de la catástrofe de los dias anteriores, y que eran su único 
recurso. Los ginetes enemigos se apoderaron de todo el ga
nado, que constaba de 5 0 0  cabezas. El coronel L a Fontaine, que 
ocupa la Alquería-modelo con unos 50 0  hom bres, mandó salir 
al momento una compañía de cazadores; pero ya era tard e, y 
no pudieron nuestros soldados dar alcance á los árabes, los cua
les van muy bien m ontados, y tienen tanta práctica en con
ducir los rebaños de bueyes, que lo hacen correr tanto como 
sus caballos. En esta escaramuza un oñeial de estado mayor fue 
herido en un carrillo. Urge mucho que nos envien caballería, 
pues sin ella nada podemos hacer en la llanura.

No se puede ir  á Bouííarick sin una escolta de 5 0 0  hom
bres, cuando hace pocos dias bastaban 10 hombres. E n  aquel 
punto habian empezado los ingenieros á construir algunas 
obras de defensa, y los árabes se presentaban algunas veces á 
hostilizar á los trabajadores; pero como habia muchas fuer
zas reunidas eo aquel p u n to , no se atrevían á emprender n in 
gún ataque formal. (C. de B.)

T U R Q U IA .

Constantinopla 15 de Noviembre.

Desde que ha empezado el raroazan se ha hecho mas in 
tensa la calma política. Las diferencias entre la Inglaterra y el 
Gobierno ch ino , con motivo del contrabando del op io , han 
ejercido cierta influencia en la administración otom ana, que 
acaba de mandar á los gobernadores de las provincias del im 
perio que se dedican el cultivo del opio que inciten á los h a
bitantes á abandonar .este cu ltiv o , y sustituirle con otro. Sin 
embargo , es posible que la ignorancia del pueblo taire esta 
medida como una astucia para arraocarle el cultivo del opio, 
que antes era monopolio del Gobierno, (iGaceta de Leipsik.)

SU IZ A .

Bellinzona 6  de Diciembre d las ocho de la noche.

Anteayer se dijo que en C h ia o o , Mendresio y Lugano se 
habia plantado el árbol de la libertad. Esta noticia ha obrado 
como una chispa eléctrica en el ánimo de los habitantes de 
nuestra ciudad , cuya gran mayoría está en contra del actual 
sistema de los conservadores.

Zurich 11 de Diciembre.

Las noticias recibidas ayer del Tessino son las siguientes: La 
tropa mandada por Luvin i entró el 7 por la tarde en Lucarno 
en donde fue recibida con estrepitosas aclamaciones. En todo el 
camino desde Bellinzona á Capo—Luogo se oia el repique de las 
campaoas. Varios miembros del Gobierno de Lucarno huyeron 
antes de la llegada de la tropa. D e todas partes llegaban paisa
nos armados.

Escriben de Bellinzona que la columna de L uvin i encontró 
en el camino á una diputación de L u carn o , pidiendo garan
tías para las personas y las propiedades, lo que L u vin i les pro
metió bajo su palabra de honor ; mas declarando al mismo 
tiempo que no entraría en transacciones políticas, sino que exi
giría al Gobierno una sumisión absoluta , abandonando al pue
blo la ejecución de lo restante. Aceptó la diputación , y la tro
pa del Gobierno rindió las armas. L uvin i manifestó que man
tendría la mas severa discipliua; pero que si se le oponía a l
gún obstáculo, obraría con todo el rigor de las leyes militares 
contra Lucarno.

Después de la entrada de la tropa eo Lucarno se form ó una 
junta de gobierno provisional, siendo nombrado presidente el 
consejero de Estado Francini.

Los miembros de aquel gobierno improvisado se presenta
ron al pueblo en la plaza del M ercado, y fueron saludados con 
entusiasmo. E l gran consejo ha sido convocado, y  todos sus 
miembros reemplazados. (Gaceta de Zurich.)

P R U S IA

Posen 1 .° de D iciem bre.

Se han esparcido rumores de haber estallado uoa revolución en 
R u sia ; sin embargo, no creemos cierta la noticia, que probable
mente será forjada por un partido que desea ardientemente su 
realización. (Gaceta de Augsburgo.)

Berlín  6  de Diciembre.

Por cartas de S. Petersburgo sabemos que M r. de Brunon 
acaba de recibir de su Gobierno órdeo de volver á Londres y  
renovar las negociaciones concernientes á los asuntos de O riente. 
Se dice que las instrucciones dadas á M r. Brunon estan conce
bidas en tales términos que se puede esperar que la Rusia y la 
Gran Bretaña llegarán á entenderse acerca de la cuestión tu r
co-egipcia , y  que por consecuencia no se turbará la paz eu
ropea.

H U N G R IA .

Presburgo 50  de Noviembre.

La Cámara de los Diputados empieza á ocuparse de cues
tiones políticas que deben interesar en el extrangero.

E l diputado del Comital, de Bichao ha hecho una mocion 
para que la Polonia sea colocada en el rango de las naciones; 
mas el honorable miembro no ha indicado los medios de rea
lizar su idea.

O tro diputado ha propuesto á la Cámara el d irig ir una pe
tición á S. M . el Emperador rogándole conceda un asilo en 
H ungría á los desgraciados polacos, para que puedan ejercer en 
aquel pais sus oficios ó profesiones. Por último se ha presenta
do una mocion para dar á este asunto el carácter de queja; 
pero la Cám ara ha preferido en presentarlo al Rey en form a de 
súplica.

E l barón de Lederey ha salido para V iena á fin de exigir 
nuevas explicaciones sobre la misión de que ha sido encargado 
por el G obierno, pue9to que las que ha dado hasta ahora para 
obtener de los estados la autorización competente para proceder 
á un alistamiento m ilitar han parecido insuficientes.

(Corresponsal de Nuremberg.)

D e las fronteras de Polonia 5 0  de Noviembre.sdEscriben de 
Cracovia que la comisión judicial ha terminado sus trabajos. 
De ellos ha resultado haber sido puestos á la disposición de los 
tribunales cuatro individuos acusados de complicidad en el ase
sinato del agente ruso C elak , 2 0 2  han quedado sujetos al re
sultado del sumario que se les form a por tentativas revolucio
narias; 2 9  han sido acusados del crimen de alta tra ic ió n ; res
tan 6 3  por ju z g a r, y  han sido absueltos 11 0 .

A U S T R IA .

V iena  4  de Diciembre.

Según las noticias de Constantinopla del 2 0 ,  reina la mayor 
tranquilidad en aquella cap ita l; pero se conoce generalmente 
que el estado transitorio en que se encuentra la Puerta no pue
de menos de serle perjudicial. Es cierto que tiene noticias sa
tisfactorias de Alejandría ; mas en tanto que la Puerta no con
cluya un arreglo defin itivo , teme el verse expuesta á nuevas 
vicisitudes. Desea pues en consecuencia que las Potencias se con
vengan, y  que se lleve á cabo la mediación de una manera 
enérgica.

D e uno á otro momento se espera en Constantinopla al P rín 
cipe de Jo in yille . (Gaceta de Augsburg.)

— ■ - - i . .  i _

E l domingo últim o el duque Fernando de Sajonia Cohur
go ha recibido de la Reina V ictoria  la noticia oficial de que 
S. M . se casará muy pronto con su sobrino el Príncipe A l
berto. (G. de L.)

A L E M A N IA .

Hannóver 9  de Diciembre.

Sabemos que el tribunal de apelación de Francfort ha anu
lado el secuestro que la policía habia hecho en casa del doctor 
Hessemberg de un cierto número de ejemplares de una memo
ria d irigida contra la declaración hecha á la D ieta germánica 
por nuestro embajador relativamente al asunto de la Consti
tución.

G R A N  B R E T A Ñ A . 

l ó ndres 11 de Diciembre.

La opinión general en M ontmouth y  en Nesoport es que, 
sea cual fuere'el resultado del proceso, terminará sin efusión 
desangre. E l próximo enlace de la Reina es la prueba mas per
suasiva de esta suposición. La amnistía de algunos culpables se
ria para el pueblo una recomeudacion en favor de la contribu
ción que tendrá que pagar para el sostenimiento del marido de 
la Reina. (Sun.)

Se cree que el alm irante S ir G . Cokburu reemplace al alm i
rante Stopford en el mando del M editerráneo, que estará vacan
te para Febrero.

Idem  13.

Los periódicos publican una carta de M r. de Persiga: en 
nombre del Príncipe Luis, contestando á todas las acusaciones de 
que ha sido este objeto en Paris, y declara solemnemente que ja 
más ha autorizado los motines y las in trigas, por ser medios que 
repugnan Á su carácter.

F R A N C IA .

Tolon  12 de Diciembre.

Las cartas de A rgel que hemos visto desde ayer acá son 
mucho mas alarmantes que Jas primeras que leimos. Es cierto 
que nadie se atreve á escribir todos los rumores que circulan en 
la ciudad de A rg e l, porque tal vez son abultadas las noticias 
de las desgracias ocurridas en la llanura , ó porque se teme alar
mar demasiado los ánimos en Francia. Pero todas las cartas es- 
tan contestes sobre los hechos siguientes:

A bd-el-K ader ha citado á todas las tribus que le han re
conocido por ge fe de los árabes para que el dia 10 comparezcan 
bajo las murallas de A rg e l: se calcula que el número de com
batientes que reunirá ascenderá de 35 á 4 0 9  Kombres. E l em ir 
cuenta con una insurrección en el interior de la ciudad. En se
mejante estado de cosas no es prudente ya dejar las tropas d i
seminados en los campam entos, en donde se verian bloqueadas 

| y separadas del resto del ejército sin otro objeto que el de d e- 
tender unas posiciones, cuyo establecimiento nos ha costado 
bastante caro , es verdad, pero que no valen la pena de que 
por ellas se sacrifique la ciuded de Argel. A s i, pues, los cam 
pamentos serán sucesivamente abandonados, y los árabes se 
apresurarán indudablemente á destruirlos: los campamentos mas 
distantes de Argel han sido ya evacuados. D e este modo el ma
risca] podrá disponer de 109 hom bres, sin contar los 2 9  que 
recibirá de refuerzo por los navios A lger y Neptune, con cu
yas fuerzas muy bien puede defenderse la ciudad de A rgel y 
el castillo del Emperador contra 5 0 9  beduiuos desprovistos de 
artille ría ; pues por mas que se d ig a , A b d -el-K ad er no tiene 
mas que cuatro malas piezas de artillería de lomo.

Los colonos que se refugiaban á Argel decían á la salida 
del Acheron  que el movimiento de retirada de nuestras tropas 
se ejecutaba con activ id ad , escalonándose la mayor parte da 
ellas en la falda del Sur del Sahel en D u era , en la A lqu ería- 
modelo , en Konba y en la Maison Carree , para defender las 
avenidas de A rg e l, y en caso necesario replegarse á la ciudad.

Los habitantes de Argel están en una continua a larm a, por- 
ue temen á uu tiempo á los indígenas de dentro y de fuera 
c la c iu d ad , y porque tampoco tienen confianza en el gefe de 

la colonia. Ademas de esto , la ciudad se halla casi enteram en
te bloqueada, y  dista mucho de hallarse bien provista de víve
res , pues que nada recibe del interior de la p ro v in cia ; y si no 
se apresuran á enviar provisiones de F ra n c ia , el hambre reem
plazará á la escasez.

Un gran número de europeos quería regresar á F ran cia , 
pero no sale mas que un barco de vapor cada sem ana, y loa 
buques de comercio se hallan todos detenidos en el puerto por 
orden del mariscal. E l desaliento ha llegado á su colmo. E l dia 
7 se habian perdido en A rgel las esperanzas de recibir re fu er- 
203 9 ZL?e cre,an abandonados por la madre patria. A  todo esto 
sabe D ios cuándo podrán llegar á la costa de A frica  los navios 
Neptune y A lger  con el viento Sur que sopla obstinadamente 
desde que se hicieron á la vela.

Es preciso que el Gobierno se dé mucha prisa á enviar mas 
tropas á A rgel. Los medios de trasporte fa lta n ; pero ¿ no se 
podrían fletar algunos centenares de buques m ercantes? Las c ir 
cunstancias son muy crítica s , lo repetim os, y hasta la hora pre
sente no se han embarcado mas que cuatro batallones de poca 
fuerza y  algunos destacamentos aislados.

Esto es nada en com paración de lo que se necesita, no ya 
para emprender una campaña contra A b d -el-K ad er , sino para 
conservar siquiera los puntos qiMld U nta cosU hemos fortifi
cado en la llanura.

E l bergantín Euryale  acaba de salir para A rgel con 150  
hombres de ingenieros, y el barco de vapor Stix saldrá esta 
noche para el mismo destino con 400 hombres del 1 7 .°  de li
geros. En Marsella debe* embarcarse de un momento á otro 
dos batallones del 5.° de ligeros en las corbetas Tarn y Agathe.

(Idem.)

Paris  14 de Diciembre.

E l ministro de lo Guerra acaba de mandar que se com 
pren 1 ,0 0 0  mulos de carga para trasladarlos inmediatam ente 
á Argel.

E l anuncio del arreglo entre M M . Rothschild y  compañía 
y  M r. Jaudon para un empréstito de 2 0 0 ,0 0 0  libras esterlinas 
por cuenta del banco de los Estados-U nidos, habia producido 
al principio en Londres un alza de 19 libras sobre las acciones 
de aquel banco; pero los precios han bajado un p oco , y hoy 
solo se cotizan á 18  libras esterlinas; lo que se atribuye por 
algunas personas al rumor que ha corrido de que las inscrip
ciones para este nuevo empréstito no creciaa tanto como se pen
só desde luego. (Presse.)

E l cantón de Friburgo acaba de abordar varias de las cues
tiones de reforma penal de que se ocupan algunos países de 
Europa en este momento. E n  la discusión abierta en el seno de 
su gran consejo, un D ip u tad o , M r. S ch a ller, se ha pronuncia
do con mucha fuerza y elocuencia contra el m antenim iento de 
la pena de m uerte, pero sin ningún éxito. Por ú ltim o , en otras 
partes el código crim inal del pais parece deber sufrir modifica
ciones de armonía con las costumbres y las ideas de nuestra 
época. (Id.)

L a nuera de M eh em et-A lí, cuya salida de A lejandría para 
Contantinopla se an u n ció , ha llegado á esta últim a ciudad. Se 
dice que el via je de la Princesa tiene por objeto en la aparien
cia el recoger la herencia de su padre, uleraa rico y muy cé
lebre; pero el fin mas principal y  positivo es el de traer regad
los á la Sultana V alid e , é inclinar al D iván  á aceptar las pro-



Msiciones hachas por el virey para la conclusión de los negó- ¡ eios de Oriente. 1
ii»l D iv an  está enteramente ocupado en el katisheriffy t r a 

tando de hacer aplicables sus disposiciones á la administración 
interior. Las innovaciones se suceden unas á otras. Acaba de 
publicarse un  f i rm an ,  por el cual se manda á todos los heatibs 
y á otros gefes que se hallan en Constantinopla se trasladen i n 
mediatamente a sus destinos. Jamás ha habido igual mandato 
durante el ramazan. ('Temps.)

Se lee en la nueva Gaceta de Zuvich de! 11 del corriente»
Hé aqui lo sucedido ayer tarde en el Tessino : la tropa á 

las ordenes de L uvin i  eutró ei 7 después del mediodía en L u -  
ca rno ,  donde ha sido recibida con el mayor entusiasmo por ei i  

pueblo en el camino de Bel!iozona á C e p o -L u e g o ,  habiéndose 
tocado en todas partes ei sonido de las campanas ea señal de 
regocijo. Una parte del Gobierno de Lucarno se fugó á la lle
gada de las tropas. De todas partes acuden los campesinos a r 
mados. Dicen de Bsllinzona que la columna al mando del coro
nel L u v in i  ha encontrado en el camino una diputación de L u — 
carno pidiendo se respetasen las personas y  los bienes, lo que 
L u v in i  ofreció bajo palabra de honor , aunque declarando al 
propio tiempo que él no entablaría n ing una  negociación polí
tica , y si únicamente exigía una sumisión completa por parte 
del G o b ie rn o , abandonando al pueblo el cuidado de hacer lo demae.

La diputación aceptó esta condición , y los soldados del Go
bierno se vieron ea la necesidad de entregar las armas. L u v in i  
declaró ademas que baria  mantener á sus tropas la mas severa 
d is c ip l in a ; pero que si se le oponía la menor resistencia, usaría 
de todo el r igor de las leyes militares contra Lucarno. L a  co
lum na compuesta de 800  hombres salió de Bellinzona : después 
de la entrada de las tropas en Lucarno se formó inmediata
mente un gobierno provisional, á cuya cabeza se colocó al conse
jero de Estado Fraocini.  Los miembros de este gobierno im pro
visado se presentaron al pueblo en la plaza del mercado, donde 
fueron acogidos con entusiasmo. En  seguida se ha convocado 
el gran Consejo , habiendo sido reemplazados todos loa consejeros. (Id.)

El Ministro de Hacienda dará audiencia al martes próximo, y  todos los siguientes. (Id.)

Las cartas de Argel de fecha del 7 contienen algunas nue
vas noticias después de las que ya  hemos comunicado á nuestros 
lectores. A l volver el mariscal á A rg e l , dicen , su primer cu i
dado fue el de publicar una orden general en francés y ea á ra 
b e ,  en la cual se prohíbe á todos los indígenas, excepto á los 
spahis y  á los zu avos , de ea tra r  ó salir en la c iudad con armas, 
bajo la pena de prisión.

Igualmente se prohíbe á los indígenas la entrada en los 
fuertes y  ea  las ba te r ías , debiendo cerrarse á las nueve de la 
noche todos los sitios donde se r e ú n e n , excepto los baños. Es
tos mandatos indican a lg ún  temor de que estallen turbulencias, 
ó que se m aquinan  conspiraciones en la ciudad.

A  la salida del vapor se sabia que los campos de O u e d -  
L a l e g , del Blidah inferior y  de Kara  M uita fá ,  habían sido eva
cuados ,  y  que las tropas se replegaban al centro. (Id.)

MADRID 2 3  DE DICIEMBRE.

Carta del Sr. D. Ramón de la Sagra al director de la Re
vista británica sobre las penitenciarias de los Estados- 
Unidos y  la introducción de este sistema en Francia: 
publicada casi en totalidad en el número del mes de Mayo de 1837#

El interesante artículo que V. ha publicado en el últ im o 
núm ero de su periódico, bajo el título de las prisiones en 
Europa y  en América y  de los varios sistemas penitencia
rios , me ha sugerido algunas reflexiones sobre la posibilidad 
de su introducción en Francia.

Exceptuando algunas indicaciones sobre las penitenciarías 
de los Estados-Unidos,  que me han parecido algo inexactas, 
convengo con el au tor  en la necesidad de reformar las prisiones 
en Europa f cuya opinión parece ser ea el dia  común , tanto á 
los gobiernos mas cultos como á ios escritores filantrópicos, y á 
todos los hombres de bien que se ocupan en cu rar  las llagas de 
nuestra sociedad. La reforma general de las prisiones se a n u n 
cia para la Francia con caracteres mas que probables, y las d i 
ficultades que pueden ocurr ir  sobre el costo de lo material de 
las nuevas construccione, se hallan ea g ran  parte vencidas en 
el luminoso informe de M r. B eranger , leido á la academia de 
ciencias morales y políticas.

Resuelta la cuestión de la conveniencia y de la necesidad de 
adoptar  el sistema penitenciario , se suscita otra secundaria , pe
ro m u y  im po rtan te ,  sobre el régimen que debe preferirse de 
los dos que se hallan en práctica en las cárceles de los Estados- 
U n idos ;  es a sab e r , entre el régimen llamado de Auburn , bajo 
el cual los presos sometidos á la regla del silencio trabajan  no 
obstante reunidos en los talleres, sufriendo la reclusión solita
r ia  d u ran te  la noche, y  el régimen llamado de Pensilvania, 
según el cual la reclusión y el ais lamiento de los presos en cei-  ¡ 

/ das separadas d u ra  todo el tiempo de su condena.
Considerado el sistema penitenciario bajo el punto de vis

ta teórico que en su esencia le co n s t i tu y e , y  bajo el de los re
sultadas que debe proponerse, no hay duda alguna de que el 
régimen ae las penitenciarías del estado, en Filadelfia y  P i t t s -  
bu r6>y  de las otras seis ( i )  prisiones mas que existen en la Amé-

(1) Estas son las cárceles del condado de Filadelfia y de 
P i t t s b u r g , la cárcel de represión del estado de Jersey en T re n -  
ton , la del estado de Rhode~I$!aod en P rov id enc ia , la casa de 
detención de N e w - Y o r k ,  y  la penitenciaría de lá provincia i n 
glesa del Bajo Canadá en M ontreaí.

rica del N orte  construidas sobre el mismo p la n ,  es superior al i 
de las grandes penitenciarías del estado de N e w -Y o rk  , y de 
las otras que siguiesen con e! modelo de A u b u rn  (i). Pero falta 
a u n ,  á mi modo de ver,  el discutir si en confirmación de la su
perioridad reconocida de las primeras en los Estados-Unidos, 
su práctica en Francia ofrecerá inconvenientes tal vez insuperables.

Para facil i ta r  e! cam ino que puede conducir á resolver esta 
cuest ión ,  haré algunas reflexiones preliminares sobre los ele- | 
meatos constitutivos del sistema penitenciario. Estos son: 1.° el 
silencio: 2.° la reclusión: 3.° el trabajo. Cada uno de estos 
tres elementos de disciplina puede ser considerado como un agen
te de reforma m o r a l , ó como un  castigo: y de esta doble con
sideración se deducen todas las modificaciones de que es suscep
tible el sistema penitenciario , para ser aplicado con justicia y 
eficacia al castigo y  á la curación de los presos en todo3 los 
grados de v ic io ,  de delito y  de críaaeu que pueden ofrecer.

Me parece pues que para la aplicación de la teoría peniten
ciaria debería formarse usa  escala ó graduación, combinando 
de varios modos aquellos tres agentes morales y represivos; g ra 
duación cuya eficacia correspondiese á las necesidades respecti
vas de cada categoría de indiv iduos,  empezando por los ad u l
tos criminales, y descendiendo á los jóvenes delincuentes. D u 
rante mi viaje á los Estados-Unidos creo haber descubierto la 
existencia de esta g rad u ac ió n ,  y me parece que semejante teo
ría ha precedido, especialmente en el estado del Massachussets, 
ó la aplicación del régimen penitenciario en cada uno de los 
tres establecimientos que aíli he visitado: es á saber ,  en la pe
nitenciaria para ios criminales, en la casa de corrección para 
los adultos, y en la casa de reforma para los jóvenes delincuen
tes. Allí , como he dicho en la relación de mi viaje (2), " a l  alma 
criminal y endurecida de los moradores de la primera se ap li
can las reglas severas del s ilencio, del aislamiento, del trabajo 
continuo y del cast igo ,  confinándolos á la soledad de su cala
bozo en las horas melancólicas de la no ch e , solos con su co n-  
ciencia y sin mas consuelo que la esperanza del arrepentimiento. 
A l corazón pervertido de ios habitantes de la segunda se ad 
m inistran  loa remedios de un  ejercicio constante,  un  alimento 
moderado, castigos de simple p r ivac ión , el si lencio ,  la sole
dad noc tu rn a ,  pero acompañada de los consuelos de la Biblia.  
F in a lm en te , al joven v ic iado , mas no co rrom p ido , se le somete 
á una disciplina dulce y  p a te rn a l , que tiende á realizar su al
ma ab a t ida ,  á inspirarle sentimientos nobles, y á educarle en 
los principios de la moral social y de la d ign idad  humana.**

D e esta consideración capital se desprende na toral mente co^* 
mo consecuencia que la teoría penitenciaria , aunque siempre 
apoyada en los tres elementos ó agentes, silencio , reclusión y 
trabajo, no debe ser de igual intensidad en la práctica, s iso  
modificada en la duración y  en la severidad de aquellos medios, 
según que se aplique á las prisiones de condena, á las cárceles 
de detención, á laa casas de corrección , ó á los refugios de la niñez.

Si pues el meyor ó menor grado de vicio y de criminalidad  
debe hacer modificar los medios peniteaciarios para que sean 
eficaces en su aplicación, creo que también debe hacerse entrar 
en el cálculo el carácter respectivo de la población delincuente 
y crim inal, á la cual se apliquen: porque uo me parece filosó
fico el considerar dichos medios aplicables de una manera ab
soluta en una nado» cualquiera, dependiendo el éx ito  del sis
tem a, no solo de la exactitud con que se pongan en práctica los 
principios de la d ite ip lia a , sino de la índole y de las circuns
tancias de los individuos que á él se someten. El autor del lu 
minoso artículo que V . ha insertado coa feliz criterio hace al
gunas reflexiones comparadas entre el carácter de los criminales 
franceses é ingleses, carácter marcado y patente de un modo 
horroroso en las fisonomías de los habitantes de los presidios 
(bagues), de los pontones y  de las cárceles. Pero este sello de las 
violentas pasiones que predominan en el alma de los crim ina
les demuestra , á mi modo de ver, también lo absurdo del régi
men y  de la disciplina á que en aquellos lugares se les sujeta, 
puesto que lejos de modificar y  de suavizar los rasgos y relie
ves del vicio y del crim en, parece que por él contrario los au
menta en las fisonomías de los presos. La de los habitantes de 
las penitenciarías de los Estados-Unidos ha ofrecido otros ca -  
ractéres á los viajeros que las hau vis itado : y yo  he confirmado 
por mí misino la exactitud de esta observación, como he dicho 
en mi obra.

" L a  serenidad de la reflexión se veia en sus semblantes, la 
resignación en sus m iradas,  la obediencia en sus acciones, y al 
contemplarlos se desvanece toda ¿dea de temor que su número 
y  su fuerza pudieran despertar.**

N o  puedo creer que el disimulo de la hipocresía alcance ja
más á fingir este cambio de facciones y de gestos en una masa 
tan  considerable de hombres groseros é ignorantes como son ge
neralmente los criminales del N orte  América.

E n  confirmación de estas observaciones diré también que la 
fisonomía y el carácter de los habitantes  de las cárceles y casas 
de detención de aquel pais son sumamente diversos de los que 
ofrecen los de las penitenciarias. Y  si au n  necesitamos de mas 
pruebas para demostrar cuán eficaz es la influencia de un rég i
men constante ,  uniforme y  sábiamente calculado sobre el ca
rácter y  las fisonomías de los indiv iduos que á él se sujetan , 
las instituciones sociales de educación nos sum inistrar ían  infi
nitos ejemplos.

Me hallo convencido de que la introducción del sistema pe
nitenciario en las prisiones de la Francia haria variar el cua
dro fisionóm ico, que con una verdad desapacible nos refiere el

(1) Quince prisiones se hallan en el dia construidas por es
te sistema: á saber, las penitenciarías de A uburn; S in g -S io g  y  
Blackwel Island en el estado de N ew -Y ork  , la de W indsor en 
el de V erm ont, la de Concordia en el de N ew -H am p sh ire, la 
de W ethersfield en el de Connecticut , la de Charlestown, 
cerca de Boston , en el de Massachussets, la de W ashington en 
el distrito de Colom bia, la de Baltimore en el estado de M ary-  
land , la de M illodgeville en el de la Georgia , la de Batourou- 
ge en la Lausiao9 , la de N a sh , villa en el Tenessée, la de 
Francfort en el de K entucky, la de Columbas en el del O hió, 
y la cárcel de represión del condado de Woroester en el extado 
del Massachussets. Durante mi viaje he visitado nueve dé estas 
penitenciarías , que son las principales. ,

(2) Véase el artículo Boston del D iario de mi v ia je , t itu 
lado Cinco m eses en los Estados-Unidos de la Am érica del, 
Norte. P arís, 1837.

viajero ingles en su visita á las casas centrales de Mela.a y de 
oissy. aquella m irada salvaje, aquellos ojos negros, aquella 

pupila d i la tada ,  brilladora como un  d iam ante opaco, feroz, 
sensual , in teligente, pero temible.”

La disposición á la mudanza que anuncio se halla entre 
os e eméritos del francés culto y  despejado, hasta en la categoría criminal.  °

Las indicaciones que dejo consignadas pueden dar la m edi
da de la esfera de influencia que doy al régimen penitenciario 
so re e ca rader  y la conducta de los criminales á él sometidos; 
pero este sistema, como todos los que se aplican á modificar ó 
variar las pasiones del h om bre ,  cuenta no solo con sus propios 
medios, sino con las circunstancias de! in d iv id u o ,  con su í n 
dole, coa su carácter , con el resultado de su educac ión , de sus 
hábitos y de la atmósfera soci&l en que vive, Considerado asi 
el problema de la teoría penitenciaria aplicado á otra nación 
diversa de los E s tados-U nido s , ofrece un g r 3n núm ero de 
cuestiones prelimiuares, cuya uti l idad es p a t e ó te ,y  cu ya  re ío -  
luciou definitiva es indispensable.

De la manera que le considero es una verdadera ecuación 
moral compuesta de cantidades constantes, que son los elemen
tos del carácter de los criminales; y de cantidades variables, que 
son los elementos de la teoría penitenciaria:  y la resolución su 
pone que se hayan asignado valores fijos á estas cantidades. 
Efectivam ente ,  el criminal condenado á una penitenciaría no 
es un pedazo de materia inerte y dócil para prestarse á todas 
las formas: al contrario ,  es un ser viciado, cuyas cualidades y  
disposiciones conviene estudiar antes de someterle al régimen, 
para determinar los grados de intensidad ó de fuerza con que 
debe aplicársele.

Reconocida por todos la necesidad y  la conveniencia dal 
tranajo en las prisiones, y pareciéadorne secundarias las cues
tiones de la especie de ejercicio ó profesión que sea mas útil 
adm itir  en ellas, fijaré mi consideración en los otros dos agentes 
poderosos y  constitutivos de la disciplina penitenciaria:  el silencio y la reclusión.

E n  joŝ  Estados-Unidos , donde los hombres hacen al p a re 
cer una violencia en hablar inas de lo estrictamente necesario, 
el silencio prescrito en las penitenciarías no debe ser á los cri
minales la mas penosa de las privaciones. Pero en Francia , c u 
ya población eminentemente locuaz hace del uso de la palabra 
un placer incesante, su prohibición debe ser un  grande y  m or
tificante castigo.

E n  los mismos EstadosU nidos  se observa que la prescr ip -  
- cion y el temor del castigo parecen bastantes para conseguir de

los hombrea la sumisión al precepto del s i lencio ,  cuando para 
con las mugeres es necesaria una vigilancia con t inua ,  que á ve
ces no es aun suficiente. En la casa de correcioo de adultos de 
la ciudad de Boston ce ha recurrido al medio de tener l*s m u 
gares trabajando sentadas paralelamente á las paredes del salón, 
en una sola línea dando espalda á la matrona que se halla en 
el cen tro ,  porque en esta posición se dejan percibir mejor los 
pequeños é inevitables movimientos de la que habla y de la 
que escucha.

En los establecimientos de corrección para los jóvenes d e -  
, lincueates , á saber , en los refugios de N ew  Y o r k , d e F i i a -

delfia y de Boston , la regla penitenciaria del silencio se La lia 
, sumamente modificada. Este se prescribe en los talleres, en U
. escuela y durante las comidos; mas no en las horas de recico.

Considerando el carácter de la juven tud ,  y los grados en que la 
maldad puede haberse introducido en niños de ocho á 16 años, 
se infiere que lo esencial para con ellos es una vigilancia ince- 

. sante aue impida la propagación de los vicios de algunos de ellos
¡ á los demas. Esta propagación solo puede verificarse por m e -
, dio de conferencias mas ó menos largas (1), que son las que se
, deben e v i ta r ;  pero seria eminentemente c ru e l ,  ademas de ¿n-
i necesario, el prohibir á la niñez en los momentos de rec reo , y

bajo la vigilancia de los g u a rd as ,  las expansiones naturales del 
corazón por medio de la pa lab ra ,  que la naturaleza de la edad 
hace precisas é inevitables (2).

Estas reflexiones van dirigidas á demostrar que la regla de! 
silencio debe ser mas ó menos severa , según sean los establecí - 
mientos en donde se aplique ; mas coa respecto á los de condena de 
los criminales, me parece que el silencio debe prescribirse en to 
do su r ig o r ,  no solo como medio preventivo de co rru p c io u ,  si
no como agente de cast igo ,  tan to  mas justo y eficaz, cuanto 
que son franceses los criminales que debeu sentirlo. Si el ca rác
ter de la nación hace parecer mas penosa esta prescripción , no 
es posible modificarla; pero debe tomarse en cuenta la cantidad 

i de sufrimiento que supone, para moderar,  si es posible, la a p l i 
cación del otro agente que voy á ex am ina r:  la reclusión solitaria.

Esta se considera como esencial para la reforma moral de 
los delincuentes, y necesaria para la disciplina y el régimen de 
toda buena prisión. Yo miro la regla penitenciaria de la reclu-  
sion bajo estos dos solos aspectos, porque suponiendo vigente 

* la del silencio, se evita ia propagación de las doctrinas c r im i -
. nales. Pero si estoy convencido de su necesidad é im portancia ,
¡ y si en esta parte mi opinión se halla conforme con la de todos

los observadores filantrópicos, no lo está del mismo modo con 
respecto á la duración del aislamiento solitario. Habiendo de 
elegir para ia Francia uno de los dos sistemas, el de Filadelfia 
y el de A u b u r n ,  me decidiré por el segundo.

El examen de esta cuestión de preferencia me parece sum a
mente im p o rtan te ,  no solo poraue el gasto de las prisiones por 
el primer sistema pudiera arredrar  en su ejecución , ó cuando 
menos retardar indefinidamente la época deseada de ver estable
cido en todas las de Francia el régimen penitenciario , sino ta m 
bién por otra consideración de m ayor im portancia  aun • á sa
be r ,  si luego de establecida en algunas prisiones la severidad 
solitaria de! plan de las de Filadelfia , se reconocía la im posib i
lidad de sostenerle. Para echar alguna luz sobre este problema, 
consideraré el aislamiento so l i ta r io , no de un modo absoluto 
bajo cuyo punto  de vista me parece demostrada su eficacia, si
no coa relación al carácter de los criminales de la nación d o n -

(1) Debe considerarse que los jóvenes de una  casa de correc
ción no son niños inocentes. Si lo fuesen ,  es cierto que una 
sola palabra, u n  solo gesto, una sola acción pueden em pañar 
la pureza del candor y de la inocenc ia ,destruyendo  en un ins
tante el f ru to  de la vigilancia de muchos años.

(2) Sin em bargo ,  el aislamiento absoluto se ha adoptado con 
m uy  buen éxito en el departamento de corrección paternal de la 
casa de P ar ís ,  como explicaré en otra carta.

(Nota del autor.—Madrid.)



de se halla establecido, y al de los franceses, en cuyo suelo se 
trata de introducirle.

De paso repetiré, lo que ya todos conocen , que los efectos 
perjudiciales del aislamiento solitario se sintieron en A uburn 
cuando se estableció como ley penitenciaria; pues la salud, el 
juicio y hasta la vida de los presos ha peligrado. Para mode
rar el rigor de aquella pena, y evitar sus fatales consecuencias, 
se permitió á los criminales el trabajar en sus celdas, y ellos le 
acogieron como un consuelo en la soledad. Esta modificación 
constituye el actual sistema de Filadelíia, del cual, si es verdad 
que no se resiente al parecer la salud de los presos, no sucede 
Jo mismo con respecto al juicio (1). Y no se diga que en los Es
tados-Unidos los dementes se hallan en las prisiones bajo la de
nominación de criminales, cuya aserción es tan inexacta , cuan
do menos, como esta otra del mismo Dr. Ju liu s, expresada en 
la carta que últimamente ha dirigido á Mr. W . Crawford , ha
blando de los establecimientos destinados á la curación de los 
locos en los Estados de la Union , dice: “ II n’y a  aucun dans les 
elats de New-York et de Massachussets.” El hospital general 
de la ciudad de New -Y ork ha recibido dementes desde el año 
de 1792, lo mismo que el de la casa de pobres en Bellevue, des
de la época de su fundación &c. El Bloomingdale Asylum , abier
to en 18 21 ,recibió y asistió mas de 1800 locos; en Boston exis
te el Maclean A sylum , que fue abierto en 1818 , y recibió 
desde entonces unos 1200 dementes; en W orcester se halla el 
Lunatic Hospital, terminado en 1832 &c. &c. He visitado 
ademas el Connecticut retread  de H artfo rd , casa especialmen
te destinada á la curación de la locura, y expresamente cons
truida para este objeto , como las tres anteriormente nombradas; 
y en las casas de pobres de todos los estados existe generalmen
te un departamento de dementes. Si alguna vez se hallan algu
nos de estos infelices confundidos en las prisiones como crimi
nales, es en las cárceles de los condados y casas de detención, 
mas no en las penitenciarias.

Prescindiendo de esta circunstancia para los Estados-Uni
dos, y suponiendo que alli no se halla sujeto el régimen de ab
soluto aislamiento á ningún inconveniente, no creo esto sufi
ciente para creer también posible su adopción en Francia. De 
antemano será preciso averiguar: 1.° si aqui se encuentran los 
mismos elementos que la población criminal de aquellos paises 
ofrece para el buen éxito de la reforma moral: 2.a si en el esta
do actual de la sociedad francesa puede aspirarse á conseguir de 
sus penitenciarias el grado de reforma moral que parece posible 
en los Estados-Unidos.

Al establecerse alli la regla del aislamiento absoluto , y al 
modificarle después con el consuelo y la distracción del trabajo, 
se contaba con el auxilio del sentimiento religioso. El trabajo 
hace tolerable la soledad, y llena los vacíos las exhortaciones 
del capellán y los consuelos de la reflexión sobre las verdades de 
la Biblia. Este conjunto de medios correctivos y morales es apli
cado á un crim inal, cuya educación, cuyos hábitos, cu
yo carácter en fin se han form ado, aunque no modelado, 
en contacto de una sociedad enteramente diversa de la fran
cesa. Silencio y  meditación, trabajo y reclusión , orden 
en la v id a , prácticas religiosas, reflexiones morales; tal 
es el cuadro de la existencia penitenciaria á que se some
te al criminal en Filadelíia. Pero este círculo, por árido y 
severo que parezca , dista menos del sistema ordinario de la 
vida de muchas clases de aquella población original de lo que 
á primera vista parece; pues, como he indicado antes, el si
lencio no es una privación tan grande para un americano, á 
quien la necesidad de hablar mucho parecería un castigo. Re
corriendo las calles, las p la tas, los mercados, los cafés, las po
sadas; viajando en los barcos de vapor ó por los caminos de 
h ie rro , donde se reúnen centenares de personas, el extrangero 
no puede menos de admirar el cuadro silencioso y meditabun
do que ofrecen aquellas numerosas reuniones. Tremont Hotel, 
en Boston, con 800 huéspedes, ofrece una mesa pública tan si
lenciosa como la de un monasterio de cartujos.

La íntima unión del sentimiento religioso con la existencia 
política y social del pueblo americano ha sido reconocida por 
todos los viajeros ilustrados, aunque no se ha demostrado bien 
toda la importancia de esta asociación. El culto y los ritos pú
blicos son al parecer una necesidad para el americano; y esto 
se concibe bien en un pueblo cuya austeridad de principios 
tiene casi desterradas las diversiones y los espectáculos, excep
to en las grandes ciudades, donde la concurrencia de losextran- 
geros las sostiene y las fomenta.

Si el sentimiento religioso no aparece en la clase criminal, 
no es porque deje de existir, sino porque no ha sido promo
vido ni cultivado, á causa de la crasa ignorancia en que han 
vivido sus individuos: pero tampoco fue combatido, vencido 
ni aniquilado por la acción de tas doctrinas inmorales esparci
das en la sociedad, como ha sucedido en Francia. El delincuen
te americano me parece hijo de la ignorancia, de la necesidad, 
de la ambición, si se quiere; el criminal francés me parece mas 
bien el producto de la inmoralidad de su siglo. La población 
americana contiene fuera de los muros de sus prisiones un cor
to número de hombres eminentemente corrompidos: en las cla
ses mas numerosas del pueblo francés existen millares de indi
viduos que dejan de ser criminales únicamente por el temor. 
Para aquella el freno es Dios y  la ley ; para éste, la policía 
y  las bayonetas• La existencia de estos dos agentes de represión 
ha parecido hasta el dia innecesaria en los Estados-Unidos (2), 
al paso que si se suprimiesen en F rancia , se hundiría en un 
abismo la sociedad actual.

(Se continuará.)

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional de 

esta heroica villa D. Angel Mazon por D. Manuel Fernandez de

(1) Esta opinión ha sido destruida completamente por re
sultado de una serie de observaciones y trabajos comparados, 
sobre los cuales dire a ustedes algo para su periódico.

{Nota del autor.zzMadrid.)
(2) Los inconvenientes que alli ofrece algunas veces la fal

ta de medios fuertes de represión en manos del Gobierno son 
bien conocidos. Pero estos casos no prueban nada contra los 
principios que he sentado: 40 años de próspera existencia , sin 
policía y  sin bayonetas, son una demostración irrecusable de

p v r o l p n r i a  rip la«  crvpialpo

los Ríos como apoderado del ayuntamiento de la ciudad de San
tander , dos artículos del periódico titulado E l Piloto , número 
2 8 2 , correspondiente al jueves 12 de Diciembre, que princi
pia el uno: “ Santander 6 de Diciembre (del Correo Nacional), 
otra demostración,” y concluye , “ nada hay hasta ahora de can
d id a tu ra ;” y el otro que principia: “ idem (del Mensajero), en 
esta provincia”  y concluye; “ la representación nacional;”  se 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
con arreglo á la ley debian componer el jurado; y prévias las 
formalidades que la misma previene, tocó á los sugetos siguien
tes: D. Tadeo Sánchez Escandon , D. Francisco Iruegas, Don 
Pedro Cengotita, D. Luis B arrios, D. Manuel Angel Indo, 
D. Francisco del Herrero , D. Fernando de Palacios, D. M a
nuel Castresana y D. Francisco González M ontes, resultando 
por ocho votos contra uno haber lugar á la formación de 
causa.

Estado que manifiesta el que ha tenido la enfermería de 
los hospitales General y Pasión de esta corte en la semana 
que principió en 14 y concluyó en 29 de Diciembre de 1839, 
con expresión de los enfermos de ambos sexos que quedaron 
existentes en la anterior , los que han entrado, curado y falle
cido en la presente; estancias que han devengado , y número 
que ahora existe en cada uno de dichos hospitales.

Hombres. Mugeres. Totales.
Q uedaron.  646 1 , 122
E ntraron   133 107 24O
C u raro n .. .  •  ............ 139 95 232
F a lle c ie ro n ...  22 7 29
Estancias....................    4,389 3,370 7,759
E xisten .......................... 618 483 1,101

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados 
los números siguientes:

64, 5 , 18, 89, 52.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y en la gloriosa lu 
cha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isabel 11 
y las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el p ri
mer extracto de la de estedia á Doña Alejandra López, hija 
de D. Juan  de M ata , capitán del provincial de Búrgos.

La dirección general de Córreos, en cumplimiento de lo 
mandado por S. M. la Reina Gobernadora en 26 del corriente, 
ha señalado los dias 1.° y  20 de Enero próximo , á las doce de 
su m añana, en la sala de la misma, para la celebración del pri
mero y segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Búrgos por Medina del Campo 
y V alladolid, por el tiempo y precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y estará de manifies
to en la escribanía principal de este ram o, sita en el propio lo
cal de la dirección.

BOLETIN DE COMERCIO

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 25 d las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por Í00 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 7 |  once dieziseisavos y 

2 7 f con cupones al contado: 28*, 2 8 * , | , 2 7#, * ,2 8 * á  v. 
f. ó vol. y firme: 29\ , 28 , 29¿ y 29 á v. f. ó vol. á prima de 

i  con cupones.
Insciipciones en el £ran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 P°r 100, 24 á 60 d. f. vol. á pri

ma i  con cupones.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés 84 y  8f  al contado: 9* á 59 d. f. ó vol.: 

5 |  á 28 id. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias, 38 á y. C oruña, 2 á 2*, d.
P a rís , 16-5 á 6. G ranada, 2¿ á £ id.

M álaga , id.
Santander, par.

A licante, 1 d. Santiago, 2 d.
Barcelona á ps. fs., par. Sevilla, 1 |  id.
Bilbao, id. Valencia, par.
Cádiz, i  £ á * d. Zaragoza, id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
T AS DOS ESCUELAS POLITICAS. Instrucción i  los elec- 

tores. Por D . Pedro Sabater, abogado de los tribunales 
Nacionales.

Se vende á 4 rs* vn. en las librerías de C uesta, frente á las 
Covachuelas; de Boix , calle de Carretas, y de Sanche* calle
de la Concepción Geróaiina.

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y R EG LA M EN TO S D E L  G O B IER N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n treg a  de OCTUBRE de 1839.

Se h a lla  á 3 rs. tan to  en  ram a como en  rú stica  en  el 
despacho de d icha  Im pren ta .

C om prende varios decretos, ó rdenes y c ircu lares del 
G obierno  y de las d irecciones generales.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cinco de la tarde. Se ejecutará á bene

ficio de los actores, según costumbre de los años anteriores, el 
drama nuevo bíblico, en cinco actos, titulado LA  D EG O 
LLACION D E LOS INOCENTES.

Desde que desaparecieron los autos sacramentales, y las de
mas composiciones del género m ístico, no se ha presentado al 
público una pieza nueva que reúna al interés dram ático, que 
exige actualmente nuestra escena, el religioso que tanto presti
gio puede dar á estas composiciones.

Luego que la sociedad supo el grande éxito que habia te
nido el drama que se anuncia en el teatro de La Gaitc de Pa
rís , donde se estrenó el 12 de Noviembre últim o; y en vista 
de los elogios que de él hacían los periódicos de aquella capi
tal , procuró su adquisición , porque desde luego concibió la 
idea de que seria un espectáculo nuevo, grandioso é interesan
te. En efecto, La Degollación de los Inocentes es un dra
ma que reúne á un sabor bíblico , que no podrán menos de 
apreciar los inteligentes, un argumento rico en novedad, en si
tuaciones complicadísimas y en un extraordinario interés. Estas 
cualidades son bastantes por sí para recomendar una obra dra
mática; pero la presente reúne ademas á estas dotes la magni
ficencia del aparato , para lo que no ha omitido la sociedad nin
gún sacrificio, á pesar del poco tiempo que ha tenido, para po
nerla en escena el dia de N atividad. Será exornada con coros y 
baile, siendo aquellos de maestros ventajosamente conocidos , y 
este dirigido por D . Manuel Gasas. Se presentarán reformadas 
y restauradas todas las decoraciones de los cuatro primeros ac
tos, y nueva la del ú ltim o , pintada por el acreditado profesor 
D . Francisco Lucini.

Los actores todos, que á costa de sacrificios y desvelos ofre
cen para el dia de su beneficio esta singular y complicada com*- 
posición, esperan que sea del agrado de un público que tanto 
los ha favorecido durante el año.

CRUZ. A  las cinco de la tarde. Gran función extraordi
naria , distribuida del modo siguiente:

Primera parte•

1.° Sinfonía en la ópera Guglielmo T e ll , del maestro Ros- 
s in i, á completa orquesta , exornada con una magnífica deco
ración de pais nevado, con claro de luna.

2.° Introducción en la ópera Elena é  Malvina  , del maes
tro Carnicer, por la Sra. V illó , el Sr. Salas y coristas; con de
coración y trajes.

5.° D úo en la ópera Anna Bolena, del maestro Donizetti, 
por la Sra. Lombía y el Sr. Reguer; con decoración y trajes.

4.0 Yariaciones de flauta de M r. K alt-bek , por el joven 
profesor D. Pedro Sarmiento.

5.° Aria de bajo de II fanático por la música , por el se
ñor Salas , con decoración y traje.

6.° Terceto en la ópera Elena é  M alvina , por la señora 
Yilló y los Sres. Unanue y Salas; con decoración y trajes.

Segunda parte .

1.° Sinfonía nueva del maestro C arnicer, escrita expresa
mente para este beneficio.

2.° Terceto de bajos del mismo maestro, por los Sres. C a l- 
v e t , Salas y Reguer.

5.° Canción española titulada La Criada; poesía de Don 
Manuel Bretón de los H erreros, música del mismo maestro C ar- 
nicer , también expresamente compuesta para esta función; será 
ejecutada por la Sra. Campos.

4.0 Fantasía de fagot por Mr. V illent, desempeñada por el 
joven profesor D. Casimiro Mellier.

5.° Dúo en la ópera O ttelo , del maestro Rossini , por los 
Sres. Unanue y C alvet; con decoración y trajes.

6.° Cavatina en la ópera Roberto el Diablo , del maestro 
Meyerbeer , por la Sra. Villó y coristas ; con decoración y 
trajes.

N O TA . Esta f unción no entra en el número de las de abo
no; pero los Sres. abonados tendrán reservados los billetes de sus 
respectivas localidades en la contaduría del teatro hasta las doce 
del dia.


